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5 9201 1- 
 
Itagüí, 

 
 

Señor 
Julian Esteban Ramírez Velásquez 
Subdirector Centro del Diseño y Manufactura del Cuero 
Ciudad 

 
 

Asunto: SOLICITUD INICIO DE TRÁMITE DE 
PROCESO CONTRACTUAL  

 
 
 
Nombre del solicitante: Luz María Arango Jaraba 
Cargo del Solicitante:   Coordinadora de Formación Profesional  
Centro de Formación:  Centro del Diseño y Manufactura del Cuero 
 
 
 
Bien o Servicio Solicitado:  
 
5_9201_205 Compra de consumibles de impresión para el Centro del Diseño y Manufactura del 
Cuero. 
 
 
Justificación: 
 
El Centro del Diseño y Manufactura del Cuero de la Regional Antioquia en función de contribuir con 
la misión de la entidad, cumpliendo “la función que le corresponde al Estado de invertir en el 
desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación 
profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas 
que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país (Ley 119/1994), ofrece 
programas de formación en diversas líneas, acordes con los recursos y necesidades de cada región, 
con el propósito de obtener el mayor número de aprendices y lograr una exitosa vinculación de los 
mismos al mercado laboral y desarrollo de las subregiones por medio de la disminución de los índices 
de deserción. 
 
El Centro del Diseño y Manufactura del Cuero tiene presencia en el municipio de Itagüí y área 
metropolitana, brinda formación en diferentes líneas. De estos programas se definieron las fichas de 
formación por medio de las cuales además se contemplan prácticas de laboratorios y talleres 
especializados. Por lo cual se hace necesaria la contratación y adquisición de materiales para los 
diferentes procesos administrativos y de formación con el fin de cumplir con el objeto del Centro en 
la enseñanza de los aprendices de los diferentes programas ofertados. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a la misión institucional y para cumplir los objetivos de la entidad, es 

lvyepes
Sello
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necesaria la expedición de diferentes documentos, para lo cual es de vital importancia contar con el 
suministro oportuno de consumibles de impresión originales para las impresoras con las que cuenta 
el Centro del Diseño y Manufactura del Cuero. 
 
Según la oficina de sistemas, el Centro de Formación, cuenta actualmente con el siguiente inventario 
de impresoras: 
 

INVENTARIO DE 
IMPRESORAS 

UNIDAD DE 
IMPRESORAS 
EN EL 
CENTRO DE 
FORMACIÓN 

ELEMENTO MARCA MODELO REF. TINTA 

4 Impresora 

Multifuncional 

Lexmark MX722 
58D4H00 

 
En virtud de lo anterior, el Centro de Formación requiere contratar la adquisición de Toner requeridos 
para el normal funcionamiento del centro, con el fin de facilitar la continuidad de los procesos 
administrativos y de formación que se desarrollan en las diferentes dependencias por parte de 
funcionarios y contratistas. 
 
Lo anterior porque el deber legal de la administración establece disponer lo necesario para garantizar 
el adecuado y correcto funcionamiento de la entidad, de tal forma que se puedan desarrollar las 
funciones que le señala la ley en forma continua. 
 
Consecuentemente se brindará a los funcionarios y contratistas del Centro de Formación los 
elementos que permitan la impresión de documentos para que puedan desarrollar sus labores de 
manera adecuada y oportuna, asegurando la continuidad en la prestación del servicio, redundando 
en el cumplimiento de la misión institucional. 
 
Verificado el sistema de compras públicas de Colombia Compra Eficiente, se encuentra que existe 
el Acuerdo Marco de Precios – Consumibles de Impresión II No. CCE-282-AMP-2020, con fecha de 
vigencia del 2 de febrero de 2021 hasta el 2 de agostos de 2023, cuyo objeto establece: 
 
(i) Las condiciones para el suministro de Consumibles de impresión por parte de los Proveedores; 
(ii) Las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y 

adquieren Consumibles de impresión; y 
(iii) Las condiciones para el pago de los Consumibles de impresión por parte de las Entidades 

Compradoras, en el cual se contemplan los bienes que satisfacen la necesidad planteada por 
la Entidad. 

 
De esta manera, se realizó el análisis para la adhesión al Acuerdo Marco de Precios señalado, toda 
vez que los tóneres pueden ser adquiridos a través de esta modalidad. Esto en cumplimiento de los 
principios de transparencia y responsabilidad que rigen la contratación pública, y en especial Ley 80 
de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, la Ley 1474 de 2011, en su artículo 94, El 
Decreto 310 de 2021 "Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las 
condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de  los  Acuerdos  Marco  de  Precios  y  
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se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015,  Administrativo 
de Planeación Nacional" y el Manual de Contratación de la entidad, teniendo en cuenta los nuevos 
métodos de selección en la contratación pública, y los aspectos previstos para la etapa Preparatoria, 
Precontractual, Contractual y Postcontractual, los cuales deben ser  tenidos en cuenta por todos los 
servidores públicos de la entidad. 
 
Al comprar a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) y del Acuerdo Marco de 
Precios, la Entidad puede adquirir consumibles de impresión originales, tales como tóner, con una 
cobertura nacional, el cual a su vez está dividido en tres (3) regiones de entrega, y para nuestro 
caso, la región 1.  
 

 
 
De igual forma, el actual AMP, cuenta con limitación a Mipymes, por lo cual al momento de generar 
el evento de cotización por un valor igual o inferior a 380.778.000 (US 125.000), se debe usar la 
plantilla Mipymes correspondiente a la categoría, es decir la marca de los consumibles de impresión. 
 
Para el AMP de consumibles de impresión, no se requiere realizar previamente la solicitud de 
información (RFI) en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, debido a que no se contempla dentro 
del Acuerdo Marco. 
 
El AMP de consumibles de impresión II establece que la Entidad compradora debe determinar un 
plazo para cotizar el servicio de cinco (5) días hábiles, el plazo de cotización inicia a partir del día 
hábil siguiente a la solicitud de cotización y termina a las 17:00 horas del día de finalización definido 
por la Entidad compradora. 
 
Esta necesidad se convierte en algo recurrente porque son insumos consumibles en el tiempo cuya 
duración no es ilimitada. 
 
El Centro abrirá un proceso de contratación bajo la modalidad de Selección Abreviada para la 
adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes por compra por catálogo 
derivado de la celebración de Acuerdo Marco de Precios, de acuerdo a las características de los 
bienes requeridos y atendiendo a los lineamientos máximos de recursos del Centro. Se rige por la 
normatividad establecida para ello en el Decreto 1082 de 2015, observando en todo caso los 
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principios que rigen la Administración Pública y la Contratación Estatal. 
 
El presente proceso de contratación se encuentra contemplado en el Plan Anual de Adquisiciones 
2023, correspondiente al Centro del Diseño y Manufactura del Cuero. 
 
Alcance de la solicitud:  
 

INVENTARIO DE IMPRESORAS 

ÍTEM ELEMENTO MARCA MODELO DE LA 
IMPRESORA 

REF. TINTA UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD IMAGEN 

1 Tóner Lexmark MX722 58D4H00 Unidad 1 

 
 
• Los tóneres deben ser originales de la marca de la impresora. 
• Deben ser nuevos. 
• Garantía conforme a especificaciones en el manual del proveedor. 
• La compra se realizará por la plataforma Colombia Compra Eficiente (TVEC) 
 
Por las anteriores razones, considero viable, conveniente y oportuno adelantar el proceso de 
contratación para satisfacer la necesidad antes mencionada. 
 
 
Valor estimado de la contratación: $2.037.745 
 
 
Forma de Pago: Pago único. 
 
 
Plazo del contrato: 15 días  
 
 
Se adjunta estudio del mercado. 
 
 
 
 
 
_____________________________               
Firma solicitante     
 
 



  
 
 
 
 

1 
 

ESTUDIO DE MERCADO 
 

Se tiene como estudio de mercado el efectuado en el catálogo para estructurar la compra, suministrado por Colombia Compra Eficiente – Acuerdo Marco de Precios – Consumibles de 
Impresión II, en la Tienda virtual del Estado Colombiano. 
 
 

Ítem 
 

Descripción/ condiciones técnicas exigidas 

Cant. de unida 
des 

de cinta 
IMAGEN 

 
Proveedor 

 
Precio Región 1 

sin IVA 
IVA Valor total OBSERVACIONES 

 
 
 
 

1 
 
 

 
 
 

Lexmark MX722 58D4H00 

 
 
 
 

1 

 
 

 

 

 
 
 

VENEPLAST LTDA 
 

 
 
 
 

$1.630.112 

 
 
 
 

$260.270 

 
 
 
 

$1.890.382 

Tomado del catálogo para estructurar la compra 
en el acuerdo Marco de Precios 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_pub
lic/files/cce_tienda_virtual/019.catalogo_consumibl
es_de_impresion_13012023.xlsx  

 
 
 
Lexmark MX722 58D4H00 

 
 
 
 

1 

 
 

 

 

 
 
 
KEY MARKET SAS 

 
 
 
 
$1.518.039 

 
 
 
 
$242.376 

 
 
 
 
$1.760.415 

Tomado del catálogo para estructurar la compra 
en el acuerdo Marco de Precios 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_publi
c/files/cce_tienda_virtual/019.catalogo_consumibles
_de_impresion_13012023.xlsx  

 
 
 
Lexmark MX722 58D4H00 

 
 
 
 

1 

 
 

 

 

 
 
 
DISPAPELES S.A.S. 

 
 
 
 
$2.045.645 

 
 
 
 
$326.616 

 
 
 
 
$2.372.261 

Tomado del catálogo para estructurar la compra 
en el acuerdo Marco de Precios 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_publi
c/files/cce_tienda_virtual/019.catalogo_consumibles
_de_impresion_13012023.xlsx  

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/019.catalogo_consumibles_de_impresion_13012023.xlsx
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/019.catalogo_consumibles_de_impresion_13012023.xlsx
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/019.catalogo_consumibles_de_impresion_13012023.xlsx
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/019.catalogo_consumibles_de_impresion_13012023.xlsx
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/019.catalogo_consumibles_de_impresion_13012023.xlsx
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/019.catalogo_consumibles_de_impresion_13012023.xlsx
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/019.catalogo_consumibles_de_impresion_13012023.xlsx
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/019.catalogo_consumibles_de_impresion_13012023.xlsx
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/019.catalogo_consumibles_de_impresion_13012023.xlsx
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Lexmark MX722 58D4H00 

 
 
 
 

1 

 
 

 

 

 
 
 
HARDWARE 
ASESORIAS 
SOFTWARE LTDA 

 
 
 
 
$1.691.303 

 
 
 
 
$270.040 

 
 
 
 
$1.961.343 

Tomado del catálogo para estructurar la compra 
en el acuerdo Marco de Precios 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_publi
c/files/cce_tienda_virtual/019.catalogo_consumibles
_de_impresion_13012023.xlsx  

 
 
 
Lexmark MX722 58D4H00 

 
 
 
 

1 

 
 

 

 

 
 
 
UT CREAR GROUP 
INC 

 
 
 
 
$1.470.600 

 
 
 
 
$234.802 

 
 
 
 
$1.705.402 

Tomado del catálogo para estructurar la compra 
en el acuerdo Marco de Precios 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_publi
c/files/cce_tienda_virtual/019.catalogo_consumibles
_de_impresion_13012023.xlsx  

 
 
 
Lexmark MX722 58D4H00 

 
 
 
 

1 

 
 

 

 

 
 
 
JAIRO OSORIO 
CABALLERO 

 
 
 
 
$1.486.022 

 
 
 
 
$237.264 

 
 
 
 
$1.723.286 

Tomado del catálogo para estructurar la compra 
en el acuerdo Marco de Precios 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_publi
c/files/cce_tienda_virtual/019.catalogo_consumibles
_de_impresion_13012023.xlsx  
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CUADRO DE PRECIOS COMPARATIVO 

Plazo: 15 días, sin exceder la vigencia 2023 Objetivo: 5_9201_205 Compra de consumibles de impresión para el Centro del Diseño y Manufactura del Cuero. 

LISTA DE PRECIOS  

 

PROMEDIO 

ITEM 
DESCRIPCIÓN DEL 

CONSUMIBLE 
CANTIDAD 

VENEPLAST 
LTDA 

KEY MARKET 
SAS 

DISPAPELES 
S.A.S. 

HARDWARE 
ASESORIAS 
SOFTWARE LTDA 

UT CREAR 
GROUP INC 

JAIRO OSORIO 
CABALLERO 

1 MX722adhe - 15K -High Yield 
Toner (58D4H00) 

1 $1.890.382 $1.760.415 $2.372.261 $1.961.343 $1.705.402 $1.723.286 $1.902.181,5 

 

PRESUPUESTO DISPONIBLE: DOS MILLONES TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/Cte ($2.037.745) incluido IVA y todo costo o gasto directo o indirecto 
proveniente de la ejecución del contrato.   

 
Tomado del catálogo para estructurar la compra en el acuerdo Marco de Precios Consumibles de Impresión II - CCE282- AMP-2020 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/019.catalogo_consumibles_de_impresion_13012023.xlsx 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/019.catalogo_consumibles_de_impresion_13012023.xlsx



